Nº de Orden(*)


Adhesión al Convenio de Agrupación de Empresas 

	DATOS DE LA EMPRESA

	CIF:
	RAZÓN SOCIAL:

	TELÉFONO
	FAX
	E-MAIL

	CONVENIO COLECTIVO

	ÁMBITO DEL CONVENIO:  (Nacional     (Autonómico     (Interprovincial    (Provincial

	PLANTILLA (empleados del ejercicio anterior):

	IAE ACTIVIDAD:
	DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD:

	CTA. COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL:

	PYME: (SI (NO
	R.T.L.(SINDICATO) (SI (NO
	AL CORRIENTE CON LA SS Y HACIENDA: (SI (NO


	CUMPLIMENTAR EN CASO DE EMPRESAS DE NUEVA CREACIÓN (Posterior a Enero de 2005)

	FECHA DE CREACIÓN:
	CTA. COTIZACIÓN: 

	DOMICILIO SOCIAL:
	POBLACIÓN:

	CÓDIGO POSTAL:
	PROVINCIA:


(En caso de disponer de más de 1 centro de trabajo, detallarlos en hoja anexa con dirección completa, nº de trabajadores y nº de cuenta de cotización a la Seguridad Social de cada centro.)
D./Dña.



, con NIF: 


y como representante legal de la empresa con los datos arriba reseñados

Declara:
Que en su poder obra la documentación suficiente para acreditar válidamente la representación legal que ostenta de la empresa indicada.
Que conoce el Convenio de Agrupación de empresas de fecha 1 DE FEBRERO DEL 2007 constituido en torno a la Entidad Organizadora TÉCNICAS AVANZADAS DE ESTUDIO, entidad incluida en el registro oficial de empresas proveedoras de servicios de formación. (ver dorso)
Que acepta las obligaciones y derechos que en dicho Convenio se contienen y se adhiere al mismo desde la fecha de la firma del presente documento.
En VALENCIA 20 de julio de 2009
	Representante Legal de la empresa agrupada 

FdoMª 
	Repr. Legal de la Entidad Organizadora

Fdo. Mª JOSE CERVER ROMERO


            (Firma y sello)




        (Firma y sello)

Convenio de Agrupación de Empresas

Al amparo del Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, por el que se regula el subsistema de Formación Profesional Continua y de la Orden Ministerial de Trabajo y Asuntos Sociales 500/2004, de 13 de febrero, por la que se regula la financiación de las Acciones de Formación Continua en las empresas, incluidos los Permisos Individuales de Formación (PIF), 

	Don/Doña. Técnicas Avanzadas de Estudio, S.L.

Con NIF 22553948-X
	En representación de la entidad (organizadora) TÉCNICAS AVANZADAS DE ESTUDIO, S.L. 

Con CIF B96937396

	
	Sede Social en Valencia

	Don/Doña. Justo Ramón Mocholí Aznar

Con NIF 22604437-Z
	En representación de la entidad (agrupada): Construcciones Mocholí, S.L.

Con CIF : B-46140976

	
	Sede Social en Valencia

	Don/Doña. Justo Ramón Mocholí Aznar

Con NIF 22604437-Z
	En representación de la entidad (agrupada): Promociones Mocholí, S.A.

Con CIF : A-46137840

	
	Sede Social en Valencia




Acuerdan

Primero 
Objeto. El presente convenio tiene por objeto la constitución de una Agrupación de empresas con el fin de gestionar de forma conjunta la Formación Continua, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Orden Ministerial de Trabajo y Asuntos Sociales 500/2004, 13 de febrero, por la que se regula la financiación de las Acciones de Formación Continua en las empresas, incluidos los Permisos Individuales de Formación, y por tanto, todas las partes se comprometen al sometimiento a dicha orden, así como a cualquier otra norma legal establecida o que se establezca en relación a la Formación continua en las empresas.

Segundo
 Entidad organizadora. A los efectos de facilitar la organización y gestión de la formación de los trabajadores las empresas agrupadas acuerdan designar como Entidad Organizadora a TÉCNICAS AVANZADAS DE ESTUDIO, S.L.

Tercero:

Obligaciones de la Entidad Organizadora. Serán obligaciones de la Entidad TÉCNICAS AVANZADAS DE ESTUDIO, S.L.. las siguientes:

1ª.- Desarrollar las funciones que a continuación se relacionan:

a) Tramitar ante la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo las comunicaciones de inicio y de finalización de la formación de las empresas agrupadas.

b) Colaborar con las Administraciones y órganos de control competentes en las acciones de evaluación y actuaciones de Seguimiento y Control que directamente o con el apoyo técnico de la Fundación Estatal se desarrollen, respecto de las Acciones formativas en las que interviene como Entidad Organizadora.

c) Impartir la formación que se acuerde con las empresas agrupadas, o contratarla con un centro de formación de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto y la Orden Ministerial de Trabajo y Asuntos Sociales 500/2004, 13 de febrero.

d) Asesorar a las empresas agrupadas en todo lo referente a la formación continua y la normativa que la regula, así como en lo referente a las bonificaciones practicadas o a practicar en los boletines de la Seguridad Social con cargo realización de formación continua.

2ª.- Todas aquellas obligaciones establecidas en el Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto y en la Orden Ministerial de desarrollo, relacionadas con las Acciones formativas de las empresas para las que organiza y gestiona la formación de sus trabajadores, así como la custodia de cuanta documentación relacionada con la organización, gestión, e impartición de la formación pueda ser requerida por las Administraciones u órganos de control competentes y por la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo.

3ª.- Custodiar el presente Convenio de Agrupación de Empresas, manteniéndolo a disposición de los órganos de control competentes, indicados en el capítulo V de la Orden Ministerial anteriormente citada.

Cuarto
Obligaciones de las empresas Agrupadas. Serán obligaciones de las empresas agrupadas las siguientes:

1ª.- Facilitar a TÉCNICAS AVANZADAS DE ESTUDIO, S.L. todos los datos y documentación que se requieran y sean necesarios para la correcta tramitación de la formación a realizar o realizada al amparo del Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, siendo la empresa la única responsable de cualquier hecho que pueda producirse derivado de la falsedad o incorrección de los datos y/o documentos facilitados.

2ª.- Estar al corriente de pagos con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad Social en el momento de aplicar las bonificaciones correspondientes en los boletines de la Seguridad Social, al ser éste un requisito obligatorio para aplicar dichas bonificaciones.

3ª.- Soportar la cofinanciación privada obligatoria, en base a lo establecido en el Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto y la Orden Ministerial de Trabajo y Asuntos Sociales 500/2004, 13 de febrero, mediante la realización de la formación, en parte, durante la jornada laboral de los trabajadores, o en su defecto por cualquier otro procedimiento que la normativa aplicable contemple al respecto.

Quinto
Las empresas agrupadas abonarán a TÉCNICAS AVANZADAS DE ESTUDIO, S.L. en la forma que se establezca las cantidades descontadas por la empresa en los boletines de la Seguridad Social por la realización de las Acciones Formativas, en el plazo máximo de un mes tras la aplicación de la bonificación.

En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto y la Orden Ministerial de Trabajo y Asuntos Sociales 500/2004, 13 de febrero el importe abonado por el servicio de agrupación no superará el 25% del abonado por la impartición de la formación.

En caso de que una Acción Formativa iniciada y/o finalizada al amparo del presente convenio, no pudiera ser bonificada por causa imputable a la empresa, ésta abonará a TÉCNICAS AVANZADAS DE ESTUDIO, S.L. todos los gastos ocasionados por su realización.

Sexto

 Adhesión de otras empresas y delegación, a estos efectos, en la entidad organizadora. Las partes acuerdan la posibilidad de que otras empresas, a criterio de TÉCNICAS AVANZADAS DE ESTUDIO, S.L. se adhieran al presente Convenio. Para ello suscribirán a tal efecto el correspondiente documento de adhesión, que tomarán a formar parte del presente contrato y para lo cual se delega en TÉCNICAS AVANZADAS DE ESTUDIO, S.L la facultad de representar a las empresas agrupadas en la suscripción de la adhesión de que se trate.

Séptimo

Baja de una empresa agrupada en el Convenio con anterioridad a la finalización de la vigencia del mismo y delegación, a estos efectos, en la Entidad Organizadora.  Las partes acuerdan, que las empresas que se hayan adherido a este Convenio pueden causar baja voluntariamente en el mismo antes de que finalice su vigencia y una vez liquidada cualquier deuda económica que pudiera tener con TÉCNICAS AVANZADAS DE ESTUDIO, S.L.

 En este caso, la empresa agrupada que desee causar baja en el Convenio antes de que finalice su vigencia deberá suscribir el correspondiente documento de baja en el mismo. A estos efectos se delega en TÉCNICAS AVANZADAS DE ESTUDIO, S.L. la facultad de representar a las demás empresas agrupadas en la suscripción de la baja de que se trate.

TÉCNICAS AVANZADAS DE ESTUDIO, S.L , queda facultada para dar de baja a cualquier empresa agrupada, previa comunicación a la misma y siempre que ésta no haya participado en ninguna acción formativa con cargo a las bonificaciones a aplicar en el año natural en el momento de la comunicación de baja.

Octavo

Entrada en vigor y vigencia del Convenio. El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma por las partes. El período de vigencia del Convenio será indefinido, pudiendo las empresas agrupadas darse de baja en el mismo con sujeción a lo acordado en el punto Séptimo.

En Valencia 20 de julio de 2009.









(1) - Se considera PYME aquella que emplea a menos de 250 trabajadores, su volumen anual de negocio no supera 40 Mill de euros ni el balance general los 27 Mill de euros. Además al menos el 25% del capital no puede pertenecer a una empresa NO PYME

(*) A cumplimentar por la Entidad Organizadora


